
INFORMACIÓN GENERAL

La Universidad Mesoamericana, con el afán de colaborar con la Educación Superior del
país, proyecta brindar oportunidades de profesionalización a personas que se interesan por
su superación personal y social.

CALENDARIO

La duración de la carrera es de cinco años, plan diario de 18:15 horas a 21:30 horas. Las 61
asignaturas se distribuyen en diez semestres a razón de seis asignaturas por semestre.

OBJETIVOS GENERALES:

La Facultad de Derecho de la Universidad Mesoamericana tiene un objetivo claro y es que
los alumnos cuenten con una alta formación académica que les permita desarrollarse
plenamente en el Mundo de la justicia y al servicio de la sociedad con un perfecto grado
de desarrollo en la ética y cimentado en los valores inherentes a su alta investidura.

CONTENIDOS GENERALES:

Los profesionales graduados de la Facultad de Derecho serán creativos, e. irán a la vanguardia
de las nuevas tendencias jurídicas. Se les enseñará el oficio con orientación hacia la libertad,
la concordia, la paz y el diálogo con cursos que permitan el desarrollo de su entendimiento
a un nivel idóneo para brindar a la sociedad miembros con reconocido prestigio y que
sabrán ganarse el respeto de ésta por sus acciones.

CAMPO DE TRABAJO :

Es innegable que el campo de trabajo del Abogado y Notario es ilimitado, siendo la única
profesión que en nuestra Carta magna se le da el estatus Constitucional al Colegio Profesional.
El Abogado graduado de nuestra facultad tendrá las puertas abiertas de la sociedad. En
donde surja un conflicto, o en donde más de dos personas necesiten ponerse de acuerdo
en cualquier tema, se necesita un Abogado. El Profesional del Derecho está presente en
todos los poderes del Estado y en cualquier empresa privada de prestigio.



GRADO ACADÉMICO

El título que se logra al cumplir con todos los requisitos establecidos por la Universidad
Mesoamericana es de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales (Abogado y Notario).

REQUISITOS DE GRADUACIÓN

Para optar al título de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales.

a) Haber aprobado con una calificación mínima de 61 puntos sobre 100 todas las materias
que conforman el pensum de estudios.

b) Haber mantenido un promedio general acumulado de 70 puntos sobre 100.

c) Haber efectuado satisfactoriamente el Examen General Privado.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Pueden ser considerados candidatos para Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales todas
las personas que cumplan con los requisitos siguientes:

a) Los títulos de Bachillerato y de otras especialidades, otorgados por el Ministerio de Educación
de Guatemala, que habilitan para el ingreso de estudiantes a los estudios universitarios.

b) En el caso de tener un título de nivel medio no guatemalteco se requiere presentar el
Acuerdo de Equiparación, que otorga el Ministerio de Educación de Guatemala.

Para ser admitido se requiere:

a) Realizar el examen de admisión.

b) Llenar el formulario de solicitud de admisión.

c) Fotocopia del título extendido por el Ministerio de Educación.

d) Fotocopia de la Fe de edad ó fotocopia Cedula de Vecindad



e) 4 fotografías tamaño cédula.

f) Se otorgan equivalencias de los cursos que se hayan aprobado en otras Universidades,
ateniéndose a los criterios establecidos al respecto por la Universidad Mesoamericana.

PROMOCIÓN

Los cursos se califican sobre 100 puntos. La zona, que se adquiere durante el semestre, tiene
un valor de 60 puntos. Para aprobar un curso, la suma de la zona y la nota del examen final
(sobre 40 puntos) deben ser de 61 puntos como mínimo. Para tener derecho a tomar el
examen final es requisito haber alcanzado una zona mínima de 50 % (30 puntos sobre 60).
Los cursos son presenciales, por lo tanto, los alumnos que no alcancen un 80 % de asistencia,
pierden el derecho al examen final aunque hayan acumulado la zona requerida.

PENSUM DE ESTUDIO POR SEMESTRES

Semestre No. 1

    * Introducción al Derecho I
    * Lógica
    * Derecho Romano
    * Lenguaje
    * Pensamiento Político I

Semestre No. 2

    * Inroducción al Derecho II
    * Derecho Civil I
    * Teoria General del Estado
    * Literatura
    * Pensamiento Político II

Semestre No. 3

    * Derecho Penal I
    * Derecho Civil II
    * Derecho Constitucional I
    * Metodología Jurídica
    * Criminología
    * Filosofía Social
    * Introducción a la Economía



Semestre No. 4

    * Derecho Penal II
    * Derecho Civil III
    * Derecho Constitucional II
    * Derecho Administrativo I
    * Antropología Filosófica

Semestre No. 5

    * Derecho Penal III
    * Derecho Civil IV
    * Teoría General del Proceso
    * Derecho Administrativo II
    * Historia del Derecho
    * Derecho Mercantil I

Semestre No. 6

    * Derecho Civil V
    * Derecho Procesal Penal I
    * Derecho Internacional Público
    * Filosofía del Derecho I
    * Derecho Mercantil II

Semestre No. 7

    * Derecho Procesal Civil Teórico I
    * Derecho Civil VI
    * Derecho Procesal Penal II
    * Derecho Laboral I
    * Filosofía del derecho II
    * Derecho Mercantil III
    * Inglés I

Semestre No. 8

    * Derecho Procesal Civil Teórico II
    * Derecho Notarial I
    * Derecho Procesal Penal III



    * Derecho Internacional Privado
    * Derecho Laboral II
    * Derecho Fiscal I
    * Etica Profesional
    * Inglés II

Semestre No. 9

    * Derecho Procesal Civil Práctico I
    * Derecho Notarial II
    * Jurisprudencia Penal
    * Derecho Laboral III
    * Derecho Fiscal II
    * Derecho Mercantil IV
    * Inglés III

Semestre No. 10

    * Derecho Procesal Civil Práctico II
    * Derecho Notarial III
    * Derecho Procesal Constitucional y administrativo
    * Seminario de Derecho Laboral
    * Derecho Bursátil
    * Inglés IV


